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LOS FONDOS DE GARANTÍA EN LOS
SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 1
A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:
1) depósito: cualquier saldo acreedor que proce-

da de fondos que se hayan mantenido en cuenta o
de situaciones transitorias generadas por operacio-
nes bancarias normales y. que una entidad de cré-
dito tenga obligación de restituir en las condiciones
legales y contractuales aplicables, así como cual-
quier pasivo formalizado en un certificado de de-
pósito emitido por esa entidad de crédito.

Las acciones de las sociedades hipotecarias («buil-
ding societies») del Reino Unido y de la República
de Irlanda que no constituyan capital con arreglo al
artículo 2 se tratarán como depósitos.

A los efectos del cálculo de un saldo acreedor, los
Estados miembros aplicarán sus normas y regla-
mentos sobre compensaciones y reconvenciones re-
cíprocas, con arreglo a las condiciones jurídicas y
contractuales aplicables al depósito.

2) cuenta en participación: una cuenta abierta a
nombre de dos o más personas o sobre la que ten-
gan derechos dos o más personas y que pueda fun-
cionar con la firma de una o más de ellas.

3) depósito no disponible: todo depósito que ha-
ya vencido y sea pagadero pero que no haya sido
pagado por una entidad de crédito con arreglo a
las condiciones legales y contractuales aplicables al
respecto, cuando: - las correspondientes autorida-
des competentes hayan determinado que, en su opi-
nión, la entidad de crédito de que se trate se en-
cuentra de momento, por razones directamente re-
lacionadas con su situación financiera, en la impo-
sibilidad de restituir los depósitos y no parece tener
por el momento perspectivas de poder hacerlo.

Las autoridades competentes efectuarán dicha de-
terminación lo antes posible y a más tardar 21 dí-
as después de haber comprobado por primera vez
que la entidad de crédito no ha logrado restituir los
depósitos vencidos y exigibles;

- o una autoridad judicial haya adoptado una de-
cisión, por razones directamente relacionadas con

las circunstancias financieras de la entidad de cré-
dito, que tenga el efecto de suspender la capacidad
de los depositantes de reclamar contra dicha enti-
dad, si esto ocurre antes de que haya sido tomada
la determinación mencionada en el inciso anterior;

4) entidad de crédito: una empresa cuya activi-
dad consiste en recibir del público depósitos u otros
fondos reembolsables y en conceder créditos por
cuenta propia;

5) sucursal: una sede de explotación que consti-
tuye una parte desprovista de personalidad jurídica
de una entidad de crédito y que efectúa directa-
mente, total o parcialmente, las operaciones inhe-
rentes a la actividad de entidad de crédito; varias
sedes de explotación creadas en el mismo Estado
miembro por una entidad de crédito que tenga su
domicilio social en otro Estado miembro serán con-
sideradas como una sola sucursal.

Artículo 2
Quedarán excluidos de cualquier reembolso con

cargo a los sistemas de garantía:
- con sujeción a lo dispuesto en el apartado 3 del

artículo 8, los depósitos realizados por otras enti-
dades de crédito por cuenta propia y en su propio
nombre;

- todos los instrumentos que entren en la defini-
ción de «fondos propios» establecida en el artículo
2 de la Directiva 89/299/CEE del Consejo, de 17
de abril de 1989, relativa a los fondos propios de
las entidades de crédito (1);

- los depósitos que se originen en operaciones en
relación con las cuales haya habido una condena
penal por blanqueo de capitales, como se define en
el artículo 1 de la Directiva 91/308/CEE del Con-
sejo, de 10 de junio de 1991, relativa a la preven-
ción de la utilización del sistema financiero para el
blanqueo de capitales (2).

Artículo 3
1. Cada Estado miembro velará por la implanta-

ción y el reconocimiento oficial en su territorio de
uno o más sistemas de garantía de depósitos. Ex-
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cepto en los casos mencionados en el párrafo si-
guiente y en el apartado 4, ninguna de las entida-
des de crédito aprobadas en dicho Estado miem-
bro con arreglo al artículo 3 de la Directiva
77/780/CEE podrá recibir depósitos a menos que
sea miembro de uno de dichos sistemas.

No obstante, los Estados miembros podrán exi-
mir a una entidad de crédito de pertenecer a un sis-
tema de garantía de depósitos cuando la entidad
de crédito pertenezca a un sistema que proteja a la
propia entidad de crédito y garantice, en particu-
lar, su liquidez y solvencia, garantizando de este
modo a los depositantes una protección al menos
equivalente a la que ofrecen los sistemas de ga-
rantía de depósitos, y que, en opinión de las auto-
ridades competentes, cumpla las condiciones si-
guientes:

- que el sistema exista y esté reconocido oficial-
mente en el momento de la adopción de la presen-
te Directiva;

- que el sistema tenga como objetivo evitar que
puedan quedar indisponibles los depósitos efectua-
dos en las entidades de crédito incluidas en ese sis-
tema y disponga de los medios necesarios para ello;

- que el sistema no consista en una garantía con-
cedida a las entidades de crédito por el propio Es-
tado miembro o por las autoridades locales o re-
gionales de éste;

- que el sistema garantice a los depositantes in-
formación con arreglo a las modalidades y condi-
ciones definidas en el artículo 9 de la presente Di-
rectiva.

Los Estados miembros que hagan uso de esa fa-
cultad informarán de ello a la Comisión; comuni-
carán, en particular, las características de los siste-
mas de protección y las entidades de crédito cu-
biertas por los sistemas, así como cualquier modi-
ficación posterior de la información transmitida. La
Comisión informará de ello al Comité consultivo
bancario.

2. Si una entidad de crédito no cumpliere las obli-
gaciones que le incumben como miembro de un sis-
tema de garantía de depósitos, se informará de ello
a las autoridades competentes que hayan concedi-
do la aprobación, las cuales, en colaboración con
dicho sistema de garantía, tomarán las medidas ne-
cesarias, incluida la imposición de sanciones, pa-
ra garantizar que la entidad de crédito de que se
trate cumpla sus obligaciones.

3. Si con dichas medidas no se consiguiera ga-
rantizar que la entidad de crédito cumpla sus obli-
gaciones, el sistema podrá, cuando la legislación
nacional permita la exclusión de un miembro, con
el acuerdo explícito de las autoridades competen-
tes, notificar a la entidad de crédito su decisión de

excluirla del sistema, con una antelación de al me-
nos doce meses. 

4. Cuando la legislación nacional lo permita, y
con el acuerdo explícito de las autoridades com-
petentes que hayan concedido la aprobación, una
entidad de crédito excluida de un sistema de ga-
rantía de depósitos podrá seguir aceptando depó-
sitos si, antes de su exclusión, ha tomado medidas
de garantía alternativas que garanticen que los de-
positantes gozarán de una protección de nivel y al-
cance al menos equivalentes a los ofrecidos por el
sistema oficialmente reconocido.

5. Si una entidad de crédito cuya exclusión se
proponga con arreglo al apartado 3 no pudiera
adoptar medidas alternativas que cumplan las con-
diciones contempladas en el apartado 4, las auto-
ridades competentes que hayan concedido la apro-
bación la cancelarán en el acto.

Artículo 4
1. Los sistemas de garantía de depósitos estable-

cidos y reconocidos oficialmente en un Estado miem-
bro de conformidad con el apartado 1 del artículo
3 cubrirán a depositantes de las sucursales creadas
por las entidades crédito en otros Estados miembros.

(...)
3. Los Estados miembros velarán por que se es-

tablezcan condiciones objetivas y de aplicación ge-
neral para el ingreso de las sucursales en el siste-
ma de un Estado miembro de acogida con arreglo
al apartado 2. La admisión estará supeditada al
cumplimiento de las obligaciones pertinentes deri-
vadas del ingreso, incluido en particular el pago de
cualesquiera contribuciones y demás cargas. Los
Estados miembros, al aplicar este apartado, segui-
rán las orientaciones que figuran en el Anexo II.

4. Si una de las sucursales acogidas al ingreso
voluntario previsto en el apartado 2 no cumpliere
las obligaciones que le incumben como miembro
de un sistema de garantía de depósitos, se infor-
mará de ello a las autoridades competentes que ha-
yan concedido la aprobación, las cuales, en cola-
boración con el sistema de garantía, tomarán to-
das las medidas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de las mencionadas obligaciones.

Si con dichas medidas no se consiguiera garan-
tizar el cumplimiento de dichas obligaciones, y
transcurrido el plazo de notificación oportuno, que
no será inferior a 12 meses, el sistema de garantía
podrá excluir a la sucursal, con el acuerdo de las
autoridades competentes que hayan concedido la
aprobación. Los depósitos realizados antes de la
fecha de exclusión seguirán estando amparados
por el sistema voluntario hasta la fecha de su ven-
cimiento. La retirada de la cobertura suplementaria
se comunicará a los depositantes.2
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(...)
Artículo 6
1. Los Estados miembros comprobarán si las su-

cursales establecidas por entidades de crédito cuyo
domicilio social se encuentre fuera de la Comuni-
dad gozan de una cobertura equivalente a la esti-
pulada en la presente Directiva.

2. Los depositantes reales y potenciales de sucur-
sales establecidas por entidades de crédito cuya se-
de social se encuentre fuera de la Comunidad reci-
birán de su entidad de crédito toda la información
pertinente relativa a las disposiciones en materia de
garantía aplicables a sus depósitos.

3. La información a que se refiere el apartado 2
se ofrecerá, del modo previsto en el Derecho na-
cional, en la lengua o lenguas oficiales del Estado
miembro en que esté establecida la sucursal y esta-
rá redactada de manera clara y comprensible.

Artículo 7
1. Los sistemas de garantía de depósitos dispon-

drán que, en el supuesto de depósitos no disponi-
bles, se asegure una cobertura de hasta 20.000 ecus
para los depósitos agregados de un mismo deposi-
tante.

2. Los Estados miembros podrán disponer que de-
terminados depositantes, o determinados depósitos,
queden excluidos de la garantía o cuenten con una
cobertura inferior.

3. El presente artículo no supondrá un obstáculo
para el mantenimiento o la adopción de disposi-
ciones que ofrezcan una cobertura de los depósitos
más elevada o más completa. En particular, los sis-
temas de garantía de depósitos podrán cubrir to-
talmente determinadas categorías de depósitos por
razones de carácter social.

4. Los Estados miembros podrán limitar la garantía
contemplada en el apartado 1, o la indicada en el
apartado 3, a un determinado porcentaje de los de-

pósitos. No obstante, el porcentaje garantizado de-
berá ser igual o superior al 90% de los depósitos
agregados, hasta que el importe que deba pagar-
se con arreglo a la garantía alcance el importe se-
ñalado en el apartado 1.

5. El importe contemplado en el apartado 1 será
objeto de un reexamen periódico, al menos cada 5
años, por parte de la Comisión. Ésta presentará, en
su caso, una propuesta de Directiva al Parlamento
Europeo y al Consejo para adaptar el importe con-
templado en el apartado 1, teniendo en cuenta prin-
cipalmente la evolución del sector bancario y la si-
tuación económica y monetaria en la Comunidad.
El primer examen no tendrá lugar antes de transcu-
rridos 5 años a partir del final del período mencio-
nado en el párrafo segundo del apartado 1.

6. Los Estados miembros velarán por que los de-
positantes puedan hacer valer sus derechos a una
indemnización mediante una acción legal contra el
sistema de garantía de depósitos.

Artículo 8
1. Los límites contemplados en los apartados 1, 3

y 4 del artículo 7 se aplicarán al total de los depó-
sitos agregados en la misma entidad de crédito, con
independencia del número de depósitos, la divisa y
la localización en la Comunidad.

2. Para calcular los límites contemplados en los
apartados 1, 3 y 4 del artículo 7, se tomará en con-
sideración la parte correspondiente a cada deposi-
tante en una cuenta en participación.

Salvo disposiciones particulares, dicha cuenta se
dividirá en partes iguales entre los depositantes.

Los Estados miembros podrán disponer que los
depósitos en una cuenta a la que tengan derecho
dos o más personas como miembros de una aso-
ciación con fines lucrativos o cualquier agrupación
de índole similar, desprovistas de personalidad ju-
rídica, puedan acumularse y tratarse como estable-
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cidos por un depositante único a efectos del cálculo
de los límites estipulados en los apartados 1, 3 y 4 del
artículo 4.

3. Cuando el depositante no sea el beneficia-
rio legal de las cantidades depositadas en una
cuenta, la garantía protegerá al beneficiario le-
gal siempre que éste haya sido identificado o
sea identificable antes de la fecha en que las au-
toridades competentes tomen Indeterminación
descrita en el inciso i) del punto 3 del artículo 1
o en que la autoridad judicial adopte la deci-
sión descrita en el inciso ii) del punto 3 de di-
cho artículo. Cuando haya varios beneficiarios
legales, al calcularse los límites que establecen
los apartados 1, 3 y 4 del artículo 7 se tendrá
en cuenta la participación de cada uno de ellos
según las reglas por las que se gestionen las
cantidades.

La presente disposición no será aplicable a los
organismos de inversión colectiva.

Artículo 9
1. Los Estados miembros velarán por que las

entidades de crédito pongan a disposición de sus
depositantes reales y potenciales la información
necesaria para identificar el sistema de garan-
tía al que pertenecen la entidad y sus sucursales
dentro de la Comunidad o cualquier otra medi-
da establecida en virtud del segundo párrafo del
apartado 1 o del apartado 4 del artículo 3. Se
informará a los depositantes acerca de las dis-
posiciones del sistema de garantía de depósitos
o de toda medida alternativa aplicable, inclui-
dos el importe y el alcance de la cobertura ofre-
cida por el sistema de garantía. Dicha informa-
ción se presentará en una forma fácilmente com-
prensible.

Además, previa solicitud, se informará de las
condiciones de indemnización y de las formali-
dades necesarias para ser indemnizado.

2. La información contemplada en el apartado
1 se presentará, del modo previsto en el Dere-
cho nacional, en la lengua o lenguas oficiales
del Estado miembro en el que esté establecida la
sucursal.

3. Los Estados miembros establecerán nor-
mas que limiten la utilización, con fines publi-
citarios, de la información a la que se refiere
el apartado 1, con el fin de evitar que dicha
utilización afecte a la estabilidad del sistema
bancario o a la confianza de los depositantes.
En particular, los Estados miembros podrán li-
mitar dicha publicidad a una simple referencia
al sistema al que pertenezcan las entidades de
crédito.

Artículo 10
1. Los sistemas de garantía de depósitos de-

berán estar en condiciones de satisfacer las re-
clamaciones debidamente comprobadas de los
depositantes con respecto a depósitos no dispo-
nibles dentro de los tres meses siguientes a la fe-
cha en que las autoridades competentes tomen
la determinación a que se refiere el inciso i) del
punto 3 del artículo 1, o la autoridad judicial
adopte la decisión descrita en el inciso ii) del
punto 3 de dicho artículo.

2. En circunstancias absolutamente excepcio-
nales y para casos particulares, el sistema de ga-
rantía podrá solicitar a las autoridades compe-
tentes una prórroga del plazo. Dicha prórroga
no podrá ser superior a tres meses. Las autori-
dades competentes, a petición del sistema de ga-
rantía, podrán conceder, como máximo, dos nue-
vas prórrogas, no pudiendo ser ninguna de ellas
superior a tres meses.

3. El sistema de garantía no podrá acogerse a
los plazos a que se refieren los apartados 1 y 2
para denegar el beneficio de la garantía a un
depositante que no haya podido hacer valer a
tiempo su reclamación de un pago en concepto
de garantía.

4. Los documentos relativos a las condiciones
y formalidades que deban cumplirse para bene-
ficiarse de los pagos correspondientes a la ga-
rantía mencionada en el apartado 1 se redacta-
rán de manera detallada, del modo previsto en
el Derecho nacional, en la lengua o lenguas ofi-
ciales del Estado miembro en que se halle el de-
pósito garantizado.

5. No obstante el plazo estipulado en los
apartados 1 y 2, cuando un depositante o cual-
quier persona que tenga derechos o un interés
sobre las cantidades colocadas en una cuenta
haya sido acusado de un delito procedente o
relativo al blanqueo de capitales, como se de-
fine en el artículo 1 de la Directiva
91/308/CEE, el sistema de garantía podrá
suspender todos los pagos a la espera de la
sentencia del tribunal.

Artículo 11
Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos

que puedan tener en virtud del Derecho nacio-
nal, los sistemas que efectúan pagos con arreglo
a la garantía tendrán derecho a subrogarse a
los derechos de los depositantes en los procedi-
mientos de liquidación, hasta un importe equi-
valente al de los pagos realizados por ellos.

(...)
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Artículo 1
A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:
1) «empresa de inversión»: una empresa de inver-

sión tal como se define en elpunto 2 del artículo 1 de
la Directiva 93/22/CEE,

2) «operaciones de inversión»: todo servicio de in-
versión tal como se define en el punto 1 del artículo
1 de la Directiva 93/22/CEE, así como aquellos alos
que se hace referencia en el punto 1 de la sección C
del Anexo de la mencionada Directiva;

3) «instrumentos»: los instrumentos enumerados en
la sección B del Anexo dela Directiva 93/22/CEE;

4) «inversor»: toda persona que haya confiado fon-
dos o instrumentos a una empresa de inversión en el
marco de operaciones de inversión;

5) «sucursal»: un establecimiento que constituya una
parte sin personalidad jurídica de una empresa de in-
versión y que preste servicios de inversión para cuyo
ejercicio la empresa de inversión haya recibido la opor-
tuna autorización; todos los establecimientos creados
en un mismo Estado miembro por una empresa de in-
versión que tenga su domicilio social en otro Estado-
miembro se considerarán como una sola sucursal;

6) «operación» de inversión conjunta»: una ope-
ración de inversión efectuada por cuenta de al me-
nos dos personas o sobre la cual al menos dos per-
sonas tengan derechos que puedan ejercerse con la
firma de al menos una de esas personas;

7) «autoridades competentes»: las autoridades de-
finidas en el artículo 22 dela Directiva 93/22/CEE;
dichas autoridades podrán ser, en su caso, las que-
se definen en el artículo 1 de la Directiva 92/30/CEE
del Consejo, de 6 de abril de 1992, relativa a la su-
pervisión de las entidades de crédito deforma conso-
lidadas.

Artículo 2
1. Cada Estado miembro velará por la implanta-

ción y el reconocimiento oficial en su territorio de uno
o más sistemas de indemnización de los inversores.
Excepto en los casos mencionados en el párrafo se-

gundo del presente apartado y en el apartado 3 del
artículo 5, ninguna de las empresas de inversión au-
torizadas en dicho Estado miembro podrá efectuar
operaciones de inversión sin participar en uno de di-
chos sistemas.

No obstante, los Estados miembros podrán eximir a
las entidades de crédito sujetas a la presente Directiva
de la obligación de pertenecer a un sistema de indem-
nización de los inversores cuando dichas entidades de
crédito ya estén exentas de pertenecer a un sistema de
garantía de depósitos, en aplicación del apartado 1
del artículo 3 de la Directiva 94/19/CE, siempre que
se facilite a los inversores, en las mismas condiciones,
la protección y la información que se facilita a los de-
positantes, de manera que los inversores se beneficien
de una protección al menos equivalente a la que ofre-
ce un sistema de indemnización de los inversores. Los
Estados miembros que se acojan a esa facultad infor-
marán de ello a la Comisión; comunicarán, en parti-
cular, las características de dichos sistemasde protec-
ción y las entidades de crédito a las que dan cobertu-
ra con arreglo a la presente Directiva, así como cual-
quier modificación posterior de lainformación transmi-
tida. La Comisión informará de ello al Consejo.

2. El sistema dará cobertura a los inversores con-
forme a lo dispuesto en el artículo 4 cuando:

- las autoridades competentes hayan comprobado
que, desde su punto de vista, la empresa de inversión
de que se trate se encuentra, de momento y por ra-
zones directamente relacionadas con su situación fi-
nanciera, en la imposibilidad de cumplir sus obliga-
ciones derivadas de los derechos de los inversores y
no parece tener por el momento perspectiva próxima
de poder hacerlo; o cuando

- una autoridad judicial, por razones directamente
relacionadas con la situación financiera de la empresa
de inversión, haya dictado una resolución que tenga
como efecto suspender la posibilidad de los inverso-
res de hacer efectivos sus créditos contra dicha em-
presa, si esto último tuviere lugar antes. 5
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Deberá asegurarse una cobertura respecto de los cré-
ditos resultantes de la incapacidad de una empresa de
inversión para: - reembolsar a los inversores los fondos
que se les adeuda o que les pertenecen y que la empresa
tenga depositados por cuenta de aquellos en relación
con operaciones de inversión, o - restituir a los inverso-
res todo instrumento que les pertenezca y que la empresa
posea, administre o gestione por cuenta de aquellos en
relación conoperaciones de inversión,de acuerdo con
las condiciones legales y contractuales aplicables.

3. Todos los créditos del tipo de los contemplados en
el apartado 2 ejercitables frente a entidades de crédito
que, en un Estado miembro, estén sujetas simultánea-
mente a la presente Directiva y a la Directiva 94/19/CE,
serán adscritos por el Estado miembro a un sistema de
los previstos en una u otra de las Directivas, según es-
time adecuado dicho Estado miembro. Ningún crédito
podrá ser objeto de doble indemnización en virtud de
ambas Directivas.

4. La cuantía del crédito de un inversor se calculará
de conformidad con las condiciones legales y contrac-
tuales, en particular, las relativas a la compensación y
los créditos compensables, aplicables para evaluar en
la fecha de la comprobación o la resolución contem-
pladas en el párrafo primero del apartado 2 el impor-
te de los fondos o el valor, determinado en su caso por
referencia al del mercado, de los instrumentos que per-
tenezcan al inversor y que la empresa de inversión no
pueda reintegrar o restituir.

Artículo 3
Quedarán excluidos de cualquier compensación con

cargo al sistema de indemnización de los inversores los
créditos relativos a operaciones en relación con las cua-
les haya recaído condena penal por el delito de blan-
queo de capitales con arreglo al artículo 1 de la Direc-
tiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991,
relativa a la prevención de la utilización del sistema fi-
nanciero para el blanqueo de capitales.

Artículo 4
1. Los Estados miembros velarán por que la cobertu-

ra prevista por el sistema prevea una cobertura que no
sea inferior a 20 000 ecus por inversor con respecto a
los créditos contemplados en el apartado 2 del artícu-
lo 2. Hasta el 31 de diciembre de 1999, los Estados
miembros en los que, en el momento de la adopción de
la presente Directiva, la cobertura sea inferior a 20 000
ecus podrán mantener dicho nivel de cobertura, siem-
pre que éste no sea inferior a 15 000 ecus. También
podrán acogerse a esta posibilidad los Estados miem-
bros que se beneficien de las disposiciones transitorias
del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 7 de
la Directiva 94/19/CE.

2. Los Estados miembros podrán disponer que deter-
minados inversores queden excluidos de la cobertura del

sistema de garantía o cuenten con una cobertura infe-
rior. Dichas exclusiones se enumeran en el Anexo I.

3. El presente artículo no será obstáculo para el man-
tenimiento o la adopción de disposiciones que aseguren
a los inversores una cobertura superior o más completa.

4. Los Estados miembros podrán limitar la cobertura
prevista en el apartado 1) o la contemplada en el apar-
tado 3 a un determinado porcentaje del crédito del in-
versor. No obstante, el importe garantizado deberá ser
igual o superior al 90% del citado crédito hasta que el
importe que deba pagarse en el marco del sistema al-
cance los 20 000 ecus.

Artículo 5
1. Cuando una empresa de inversión cuya perte-

nencia a un sistema sea obligatoria en virtud del apar-
tado 1 del artículo 2 no cumpla las obligaciones que le
correspondan como miembro de dicho sistema, se in-
formará de ello a las autoridades competentes que ha-
yan expedido la autorización, las cuales, en colabora-
ción con el sistema de indemnización, tomarán todas-
las medidas apropiadas, incluida la imposición de san-
ciones, para garantizarque la empresa de inversión de
que se trate cumpla sus obligaciones.

2. Cuando con dichas medidas no se consiga ga-
rantizar que la empresa de inversión cumpla sus obli-
gaciones, el sistema podrá notificar a la empresade in-
versión su decisión de excluirla del sistema, con una an-
telación de al menos doce meses, cuando la legislación
nacional permita la exclusión de un miembro y con el
acuerdo explícito de las autoridades competentes. La-
cobertura prevista en el párrafo segundo del apartado
2 del artículo 2 continuará aplicándose a las operacio-
nes de inversión efectuadas durante este período. Si,
transcurrido el plazo de notificación, la empresa de in-
versión no hubiere cumplido sus obligaciones, el siste-
ma de indemnización podrá proceder a su exclusión,
siempre con el acuerdo explícito de las autoridades
competentes.

3. Cuando lo permita el Derecho nacional, y con el
acuerdo explícito de las autoridades competentes que
hayan expedido la autorización, una empresa de in-
versión excluida de un sistema de indemnización de los
inversores podrá seguir prestando servicios de inversión
si ha tomado, antes de su exclusión, medidas de in-
demnización alternativas que garanticen a los inverso-
res una cobertura al menos equivalente a la ofrecida
por el sistema reconocido oficialmente y que tengan
unas características equivalentes a las de dicho sistema.

4. Cuando una empresa de inversión cuya exclusión
se proponga con arreglo al apartado 2 no esté en con-
diciones de tomar medidas alternativas para cumplir-
las condiciones estipuladas en el apartado 3, las auto-
ridades competentes que hayan expedido su autoriza-
ción la revocarán en el acto.6
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(...)
Artículo 7
1. Los sistemas de indemnización de los inversores

establecidos y reconocidos oficialmente en un Estado
miembro de conformidad con el apartado1 del artí-
culo 2 darán cobertura también a los inversores en
las sucursales creadas por empresas de inversión en
otros Estados miembros.

2. Hasta el 31 de diciembre de 1999, ni el nivel, ni
la extensión, incluido el porcentaje, de la cobertura
prevista podrán ser superiores al nivel y a la exten-
sión máximos de la cobertura propuesta por el siste-
ma de indemnización correspondiente del Estado
miembro de acogida en el territorio de este último.
Antes de dicha fecha la Comisión elaborará un in-
forme basado en la experiencia adquirida en la apli-
cación del presente párrafo y del apartado 1del artí-
culo 4 de la Directiva 94/19/CE citada y estudiará
la necesidad de mantener dichas disposiciones. En su
caso, la Comisión presentará una propuesta de Di-
rectiva al Parlamento Europeo y al Consejo encami-
nada a prolongar la validez de las mismas.

Cuando el nivel o el alcance, incluido el porcenta-
je, de la cobertura ofrecida por el sistema de indem-
nización de los inversores del Estado miembro de aco-
gida sean superiores al nivel o al alcance de la co-
bertura prevista en el Estado miembro en el que se es-
té autorizada la empresa de inversión, el Estado
miembro de acogida velará por que en su territorio
exista un sistema de indemnización de los inversores
reconocido oficialmente al que pueda acogerse vo-
luntariamente una sucursal, con el fin de completarla
cobertura de que ya disfruten sus inversores en virtud
de su pertenencia al sistema del Estado miembro de
origen.

El sistema al que se acoja la sucursal deberá am-
parar la categoría de entidad a la que aquélla per-
tenezca o a la que más se parezca en el Estado-
miembro de acogida. Los Estados miembros velarán
por que en cualquier sistema de indemnización de los
inversores se establezcan condiciones objetivas y de
aplicación general para el ingreso de estas sucursa-
les. La admisión estará supeditada al cumplimiento
de las obligaciones relativas al ingreso en el sistema,
en particular el pago de todas las contribuciones y
demás cánones. Los Estados miembros, al aplicar lo
dispuesto en el presente apartado, seguirán las orien-
taciones que figuran en el Anexo II.

2. Cuando una de las sucursales acogidas al in-
greso facultativo previsto enel apartado 1 no cumplan
las obligaciones que le corresponden como miem-
brode un sistema de indemnización de los inversores,
deberá informarse de ello a las autoridades compe-
tentes que hayan expedido la autorización, las cua-
les, en colaboración con el sistema de indemnización,
tomarán todas las medidas necesarias para garanti-
zar el cumplimiento de dichas obligaciones. Cuando
con dichas medidas no se consiga garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones contempladas en el pre-
sente artículo por las sucursales, transcurrido un pla-
zo de notificación oportuno no inferior a doce meses,
el sistema de indemnización podrá excluir a la su-
cursal con el consentimiento de las autoridades com-
petentes que hayan expedido la autorización.

Artículo 8
1. La cobertura a que se refieren los apartados 1,

3 y 4 del artículo 4 se aplicará al importe total del cré-
dito del inversor en una misma empresa de inversión
con arreglo a la presente Directiva independiente-
mente del número  de cuentas, de la moneda utiliza-
da y de su localización dentro de la Comunidad. No
obstante, los Estados miembros podrán prever que
los fondos en monedas distintas de las de los Estados
miembros y del ecu estén excluidos de la cobertura o
tengan una cobertura más débil. Esta facultad no se
aplicará a los instrumentos.

2. En las operaciones de inversión conjunta debe-
rá tenerse en cuenta, para calcular la cobertura con-
templada en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 4,la
participación de cada inversor. A falta de disposi-
ciones específicas, los créditos se dividirán por parte-
siguales entre los inversores. Los Estados miembros
podrán disponer que los créditos relativos a una ope-
ración de inversión conjunta sobre la que tengan de-
recho dos o más personas como socios o miembros
de una sociedad, de una asociación o cualquier agru-
pación de índole similar sin personalidad jurídica pue-
dan acumularse y tratarse, a efectos del cálculo de los
límites estipulados en los apartados 1, 3 y 4 del artí-
culo 4, como si resultaran de una inversión efectua-
da por un inversor único.

3. Cuando el inversor no sea el beneficiario legal
de las cantidades o valores depositados, la indemni-
zación se hará en favor del beneficiario legal, siem-
pre que esta persona haya sido identificada o sea
identificableantes de la fecha de la comprobación o 7
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de la resolución contempladas en el apartado 2 del ar-
tículo 2. Cuando haya varios beneficiarios legales, al
calcularse los límites que establecen los apartados 1, 3
y 4 del artículo 4 se tendrá en cuenta la participación
de cada uno de ellos de conformidad con las disposi-
ciones por las que se regule la gestión de los fondos o
de los valores. La presente disposición no será aplica-
ble a los organismos de inversión / colectiva.

Artículo 9
1. El sistema de indemnización adoptará las medi-

das adecuadas para informara los inversores de la
comprobación o de la resolución mencionadas en el
apartado 2 del artículo 2 y, en caso de que haya que
indemnizar, para indemnizarles con la mayor breve-
dad. Podrá fijar un plazo durante el cual los inverso-
res estarán obligados a presentar sus reclamaciones.
Este plazo no podrá ser inferior a cinco meses a par-
tir de la fecha de la comprobación o de la resolución
mencionadas o de la fecha en que se haya hecho pú-
blica la comprobación o la resolución. No obstante,
el sistema no podrá invocar la expiración de dicho
plazo para denegar el beneficio de la cobertura a un
inversor que se haya visto en la imposibilidad de ejer-
citar sus derechos a una indemnización en el plazo
señalado.

2. El sistema deberá estar en condiciones de abo-
nar los créditos de los inversores lo más pronto posi-
ble y, a más tardar, tres meses después de haberse
establecido la idoneidad y el importe del crédito. En
circunstancias absolutamente excepcionales y para
casos particulares, el sistema de indemnización podrá
solicitar a las autoridades competentes una prórroga
del plazo. Dicha prórroga no podrá ser superior a tres
meses.

3. No obstante el plazo estipulado en el apartado
2, cuando un inversor o cualquier persona que tenga
derechos o un interés en una operación deinversión
haya sido acusado de un delito relacionado con el
blanqueo de capitales, tal como se define en el artí-
culo 1 de la Directiva 91/308/CEE,el sistema de in-
demnización podrá suspender todos los pagos hasta
tanto los tribunales dicten sentencia.

Artículo 10
1. Los Estados miembros velarán por que las em-

presas de inversión tomen las medidas adecuadas pa-
ra poner a disposición de sus inversores reales y po-
tenciales la información necesaria para identificar el
sistema de indemnización de los inversores en el que
hayan ingresado la empresa de inversión y sus su-
cursales dentro de la Comunidad o, en su caso, otro
mecanismo establecido en virtud del párrafo segundo
del apartado 1 delartículo 2 o del apartado 3 del ar-
tículo 5. Se informará a los inversores sobre las dis-
posiciones del sistema de indemnización de los inver-

sores o de cualquier otro mecanismo aplicable, en par-
ticular del importe de la extensión ofrecida por el sis-
tema de indemnización (...) Además, previa simple
solicitud, se informará sobre las condiciones de la in-
demnización y los trámites que deben cumplirse con
el fin de obtener indemnización.

2. La información a que se refiere el apartado 1 de-
berá facilitarse en la forma que estipule el Derecho
nacional y en la lengua o lenguas oficiales del Estado
miembro en el que esté establecida la sucursal.

Artículo 11
1. Los Estados miembros comprobarán si las sucur-

sales establecidas por empresas de inversión cuyo do-
micilio social se encuentre fuera de la Comunidad go-
zan de una cobertura equivalente a la estipulada en
la presente Directiva. Salvo lo dispuesto en el artículo
5 de la Directiva 93/22/CEE,los Estados miembros
podrán disponer que, cuando ese no sea el caso, las-
sucursales establecidas por empresas de inversión cu-
yo domicilio social se encuentre fuera de la Comuni-
dad deban ingresar en un sistema de indemnización
de los inversores existentes en su territorio.

2. Los inversores reales y potenciales de sucursales
establecidas por empresas de inversión cuyo domici-
lio social se encuentre fuera de la Comunidad recibi-
rán de la empresa de inversión toda la información
pertinente sobre las indemnizaciones aplicables a sus
inversiones.

3. La información a que se refiere el apartado 2 de-
berá facilitarse en la forma que estipule el Derecho
nacional y en la lengua o lenguas oficiales del Estado
miembro en el que esté establecida la sucursal, y es-
taráredactada de manera clara y comprensible.

Artículo 12
Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que

puedan tener en virtud del Derecho nacional, los sis-
temas que efectúen pagos con arreglo al sistema de
indemnización de los inversores tendrán derecho a
subrogarse en los derechos de los inversores en los
procedimientos de liquidación, hasta un importe equi-
valente al de los pagos que hayan realizado.

Artículo 13
Los Estados miembros velarán por que los inverso-

res puedan hacer valer sus derechos a una indemni-
zación mediante una acción legal contra el sistema de
indemnización.

(...)
Artículo 15
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las dis-

posiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en
la presente Directiva a más tardar el 26 de septiem-
bre de1998. Informarán de ello inmediatamente a la
Comisión. (...)8


